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PSICOLOGÍA Y GÉNERO
Maria Lameiras Fernández
Objetivo

Acercar la/al alumna/o al estudio de la identidad desde una perspectiva que cuestione el rígido modelo de dos sexos/dos géneros/heterosexualidad de nuestra cultural occidental, y el análisis de la construcción cultural que desemboca en este hecho. Una forma de construir la identidad que fuerza la presencia de una realidad binaria de mujeres y hombres como categorías excluyentes y jerárquicamente valoradas, apuntaladas por la presencia de estereotipos y roles de género legitimados para cada categoría. Estereotipos y roles que derivan en actitudes sexistas, que se expresan hoy en día a través de nuevas trampas más sutiles y encubiertas para la consecución de la igualdad legítima, y que invisibilizan otras formas de construir la identidad más allá del binomio dos sexos/dos géneros. Y para ello destacaremos la importancia de trabajar desde la educación más temprana con verdaderos programas coeducativos que promuevan el desarrollo psicoafectivo y sexual flexible, mutable, igualitario y simétrico. 
Contenidos
1. La construcción de la identidad sexo-género: una realidad construida.
2. La sexualidad heterosexual como imposición del sistema binario dos sexos/dos géneros: otras identidades/orientaciones legitimas

3. Los estereotipos descriptivos/prescriptivos: instrumentalidad versus expresividad

4. Del sexismo hostil al sexismo benevolente en las sociedades occidentales del siglo XXI: las trampas más invisibles.
5. La construcción de nuevas identidades: la coeducación afectiva y sexual más allá del modelo hegemónico.
En este curso se abordará la construcción de la identidad sexo-género y como esta construcción se hace posible dentro del espacio que posibilita el marco socio-cultura, quien se encarga de modelar y moldear lo que es natural y legítimo. Así se crea un modelo en el que se “fuerza” una realidad de dos sexos -considerados naturales, es decir, que vienen dados por la naturaleza-, dos géneros –consecuencia de la existencia de dos cuerpos naturales diferentes y congruentes con estos- y una única orientación sexual “legímima” -la heterosexual-, con la que se culmina la formación de la identidad. Pero más allá de este rígido modelo que se fundamenta según Nuñez (2003) en cinco pilares: su carácter cerrado, excluyente, no elegible, permanente e inmanente; se sitúan una amplia diversidad de identidades, identidades que subvierten y transgreden la dicontomia dos sexos/dos cuerpos y que ponen de manifiesto la posibilidad de situarse en el mundo con el otro a través del cuerpo sexuado de una forma radicalmente diferente. Nos referimos así a otras identidades legítimas, a otras forma de ser persona al margen de las dicotomías hegemónicas pero que son rechazadas e invisibilizadas tal como se reclama desde la teoría queer.

Así a través de la realidad construida de los dos sexos legítimos (el continente) se construye la realidad de los dos géneros (el contenido) “congruente” con éstos, que se nutre de sustancia a través de los estereotipos descriptivos/prescriptitos. Así desde los estereotipos descriptivos se determinan como “deben ser” los hombres y las mujeres (características intelectuales, de personalidad y estéticos) y a través de los estereotipos de género “prescriptivos” se establecen las conductas o roles que “deben llevar a cabo” cada uno (conductas y espacios que habitar). En función de los estereotipos descriptivos se especifican los aspectos intelectuales y los rasgos de personalidad y estéticos. De modo que, en relación a los aspectos intelectuales a los hombres les “corresponde” la ciencia, la razón y la lógica; y a las mujeres la estética, la sensibilidad y la intuición. En segundo lugar, en relación a los rasgos de personalidad, a los hombres se les describe a través de la independencia, asertividad y dominancia; y a las mujeres se las describe desde la dependencia, la sensibilidad y el afecto. De esta forma frente al “yo” autónomo e independiente del hombre, a la mujer se la identifica con un “yo en relación”.  La mujer socializada bajo el imperativo categórico “serás madre y te preocuparás por la vida y las relaciones” (Levinton,  1999) desarrollando lo que Gilligan define como “ética del cuidado” (1985). Desde una perpectiva psicoanálitica también Levinton (1999) plantea que la fuerte narcisización del apego que se promueve en las mujeres condiciona su identidad a la capacidad de relacionarse, y en consecuencia mantener el vínculo con los demás representa la más eficaz inyección de autoestima. Así, la dicotomía que describe a los hombres desde la instrumentalidad-autonomía y a las mujeres desde la expresividad-dependencia, se ha materializado en los conceptos opuestos de masculino-agentic frente a lo femenino-communal (Eagly, 1995). Esta conceptualización dicotómica de los sexos/géneros ha fomentado la visión de la mujer como lo “otro”, lo “desviado”, o lo “excepcional”, favoreciendo la visión de hombres y mujeres no sólo como diferentes sino también como polos opuestos y asimétricos. La mujer como “el segundo sexo” en palabras de Simone de Beauvoir.
Por otro lado, y no menos importante, está la mayor presión que se ejerce a las mujeres para someterlas a los estándares socioculturales de belleza. Esta mayor “objetivización” de los cuerpos de las mujeres (Wiederman, 2000) contribuye a que sean éstas las que reciben un mayor número de mensajes, especialmente a través de los medios de comunicación y la publicidad, sobre cómo alcanzar el atractivo físico estandarizado a costa de tener un cuerpo extremadamente delgado. Que explica un alarmante descontento normativo que supone que, independientemente de su aspecto y peso, la mayoría de las mujeres manifiestan una clara insatisfacción con su imagen corporal, convirtiendo al cuerpo en principal atributo para la valoración personal; responsable, al confluir con otros factores, de la cada vez mayor incidencia de Transtornos de la Conducta Alimentaria (TCA). 
A través de los estereotipos “prescriptitos” se condicionan las actividades y distribución de las ocupaciones para cada sexo (Pastor, 2000). De modo que los roles o papeles asignados para mujeres y hombres se proyectan desde lo estereotipos descriptivos. Lo que implica que reconocer la existencia de roles o papeles diferenciados para cada mujeres y hombres es la consecuenc8ia “natural” de asumir la existencia de características (intelectuales y de personalidad) diferentes, lo que supone considerar a los hombres con las características “necesarias” para ostentar el poder y gobernar las instituciones socioeconómicas y políticas. Justificando así el poder estructural de los hombres y relegando a las mujeres al ámbito familiar y doméstico. Así la asimetría de roles desemboca en la división del espacio público y privado como ámbitos separados para ambos sexos, apoderándose los hombres del espacio público y/o político (el espacio de lo productivo) y relegando a la mujer al espacio privado o doméstico (el espacio de lo reproductivo).

Esta visión desigual y asimétrica de mujeres y hombres ha propiciado la aparición de creencias y actitudes sexistas. Pero las creencias y actitudes sexistas hacia los sexos/géneros no han pervivido y evolucionado de forma simétrica en todas las culturas hasta llegar a nuestros días. Por lo que es necesario reconocer que este proceso se ha desarrollado siguiendo una evolución a dos “velocidades”: una parte del mundo en la que perviven las formas más hostiles y discriminatorias de sexismo hacia las mujeres, frente a otra parte en la que el sexismo ha evolucionado hacia formas más encubiertas y sutiles. Como claro reflejo de que los posicionamientos tan radicales en contra de las mujeres son insostenibles hoy en día en aquellas sociedades que han avanzado hacia posicionamientos más igualitarios, aunque no por ello menos negativa para los objetivos de igualdad. 

En el denominado sexismo moderno, presente en los países occidentales, se considera que junto a los sentimientos negativos hacia las mujeres convive la aceptación de valores igualitarios, socialmente deseables en aquellas sociedades que han evolucionado hacia posturas más liberales. Planteando así dos formas de abordar el estudio del sexismo. Por un lado desde la dimensión social y estableciendo como señas de identidad las barreras al avance de la mujer en el mundo público, y la considerada “excesiva” condescendencia que se supone a las acciones positivas, propuestas para mejorar la situación socio-laboral de las mujeres. Por otro lado desde la dimensión relacional considerando las complejas necesidades de dependencia-independencia entre los sexos/géneros. Dentro de estas últimas aportaciones Glick y Fiske (1996, 1999) proponen dos tipos de actitudes sexistas: hostil y benevolente. Así el elemento hostil (SH) comparte con el sexismo más tradicional su carga afectiva negativa y se define como un prejuicio hacia las mujeres que las considera en una situación de inferioridad con respecto a los hombres y, la valoración negativa (actitud hostil) hacia los hombres como ostentadores del poder y responsables de la relegación de la mujer a un estatus inferior. El sexismo benevolente (SB) elicita un tono afectivo positivo, por un lado idealizando los roles tradicionales de las mujeres, al mismo tiempo que se enfatiza su debilidad y necesidad de protección, reforzando hacia los hombres su papel protector complementario (actitud benevolente). La dominancia masculina favorece el desarrollo del SH y la inter-dependencia entre sexos el SB. El sexismo hostil y benevolente conforma el SEXISMO BENEVOLENTE y representan por tanto una potente combinación para mantener la subordinación de la mujer, actuando como un sistema articulado de castigos (SH) y de recompensas (SB). Así mientras el SH sirve para “castigar” a las mujeres que no se alinean en los roles de género, el SB representa la recompensa a tal conformidad (Glick y Fiske, 1997). El carácter punitivo del sexismo hostil se dirige hacia las mujeres que desafían el poder de los hombres (mujeres feministas, Twenge y Zucker, 1999) o su estatus (mujeres ejecutivas, Rudman y Glick, 2001). El carácter reforzante del sexismo benevolente se dirige hacia las mujeres que se mantienen dentro de los roles de género.

 Pero a pesar de la gravedad asociada al sexismo hostil el mantenimiento del sexismo benevolente es mucho más pernicioso para la consecución de la igualdad porque su tono afectivo positivo enmascara su verdadera esencia sexista y así a través de las actitudes benevolentes los hombres se “ganan” la confianza de las mujeres frente al rechazo que genera las actitudes hostiles. Por su parte la “visibilidad” de las actitudes más hostiles convierten a este tipo de sexismo en un objetivo abatible, pero la aparente “invisibilidad” de la esencia sexista de las actitudes benevolentes pueden convertirse en una hábil trampa al favorecer la confusión de las mujeres entre afecto y respeto o estima. Lo que supone que el afecto que la mujer recibe desde el sexismo benevolente no implica respeto o estima en igualdad a la que el hombre recibe (Jakson, 2001).

Finalmente completaremos el programa abordando la “reconstrucción” de la identidad sexo-genérica a través de una educación afectivo-sexual coeducativa para lo que nos apoyaremos en las propuestas del programa AGARIMOS (Lameiras, Rodriguez, Ojea y Depereiro, 2004). En este programa se concibe el hecho sexual humano como un hecho consustancial al ser humano que se construye como una entidad flexible, multifactorial, multifuncional y dinámica que nos acompaña a lo largo de toda la vida, reelaborándose y reestructurándose continuamente. Entendemos por tanto la necesidad de trabajar desde la educación para posibilitar una transformación que propicie el desarrollo de personas que puedan “trasgresdir” los imperativos culturales que propician el desarrollo de sujetos “sometidos” y “ajustados” a una identidad normativa y binaria, a una identidad de desiguales y asimétricos, de invisibles e ilegítimos, para posibilitar un nuevo escenario en donde sea posible representar otras formas de ser persona y de ser persona en una igualdad legitima. Tarea en la que estamos todas y todos comprometidos. 
Metodología


Exposición de los contenidos a través de clases activas y participativas

Proyección de videos y documentales


Desarrollo de actividades prácticas

Evaluación

Además de la asistencia a las clases y la participación en debates y discusiones que en ella se lleven a cabo, cada alumna/o deberá realizar las siguientes actividades.

1. PREGUNTAS PARA REFLEXIONAR (contestar por escrito):
· ¿Crees que existen diferencias naturales entre hombres y mujeres? ¿Qué nos dicen los estudios biológicos al respecto? 
· ¿Qué relación crees que hay entre sexo y género? ¿Y con la heterosexualidad? 
· ¿Por qué crees que es útil mantener el modelo dos sexos/dos géneros/heterosexualidad?, ¿Dónde crees que residen las causas que lo explican? ¿Porqué crees que se mantiene? ¿Para qué son útiles?

2. Preguntas de control:
1. Los estudios biológicos nos muestras:

a. La realidad de dos sexos biológicamente diferentes

b. La existencia de alteraciones biológicas que dan lugar a cuerpos diferentes a “hombre” y “mujer” por ejemplo el síndrome de Klinefelter

c. Una realidad más compleja en la que es posibles otros cuerpos sexuados más allá de “hombres”, “mujeres” y diferentes cuerpos de “intersexuados”
d. Todas son falsas
2. Identifica las afirmaciones correctas:

a. Los “hombres” tienen una dotación cromosómica XY

b. Las “mujeres” tienen una dotación cromosómica XX

c. Es posible que haya “hombres” con dotación cromosómica XX y “mujeres” con dotación cromosómica XY
d. Todas son verdaderas
3. Los estereotipos de género “prescriptivos” hacen referencia a:

a. A los rasgos de personalidad que se consideran adecuados para “hombres” y “mujeres”

b. A las conductas que se considera que deben llevan a cabo “hombres” y “mujeres”

c. A la dualidad que describe a las “mujeres” desde la expresividad y a los “hombres” desde la instrumentalidad

d. Ninguna es verdadera

4. La teoría del sexismo ambivalente de Glick y Fiske (1996) implica:

a. Reconocer la perspectiva relacional para entender la presencia de fuerzas antagónicas de vinculación y separación en las relaciones entre hombres y mujeres

b. Formas de sexismo en las que se combina un tono afectivo positivo con un tono afectivo negativo

c. Una de las formulaciones teóricas dentro de lo que se ha denominado sexismo moderno

d. Todas son verdaderas

5. Identifica la afirmación correcta

a. El sexismo ambivalente incorpora una vertiente hostil (sexismo hostil) y otra benevolente (sexismo benevolente)

b. Con el sexismo hostil y benevolente se “castiga” a las mujeres no tradicionales (que no se reproducen los estereotipos de género)

c. La manera de “recompensar” a las mujeres tradicionales es a través de actitudes no sexistas 

d. Ninguna es verdadera

3. “Abordar ejemplos de la vida cotidiana de sexismo hostil y de sexismo benevolente hacia las mujeres” con la elaboración de un pequeño ensayo de una extensión de 5/10 folios a espacio simple. 
